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Tradicionalmente se ha venido admitiendo, 
de forma razonablemente pacífica, que el 
privilegio de inembargabilidad de los bienes 
públicos se extiende “naturalmente” a todos 
ellos, en virtud del sujeto - ente público - que 
ostenta su titularidad. Durante las últimas 
décadas, sin embargo, se ha producido una 
transformación doctrinal y jurisprudencial pri-
mero y legal después, de la configuración del 
principio de inembargabilidad, que ha tendido 
progresivamente a reducir -si no limitar- ésta 
en relación con los bienes patrimoniales. En 
el presente contexto de crisis económica y 
manifiesta morosidad de las Administraciones 
Públicas en el pago de cantidades a que está 
obligada legalmente, el debate de la embar-
gabilidad o inembargabilidad de los bienes 
patrimoniales adquiere una renovada actua-
lidad, pues la posibilidad de vincular la rea-
lización de bienes de titularidad pública a la 
satisfacción de una deuda pendiente se confi-
gura como un recurso más de entre los pocos 
que el ordenamiento jurídico vigente pone 
a disposición de los particulares para hacer 
efectivos sus derechos de crédito frente a las 
Administraciones deudoras. 

El análisis de la inembargabilidad de los bie-
nes de titularidad pública debe partir del artí-
culo 132 de la Constitución Española de 1978, 
que es el que define el marco en el que se 
encuadra el régimen jurídico actual de tales 
bienes. 

Aunque dicho precepto diferencia tres tipos 
de bienes de titularidad pública – comuna-
les, demaniales y patrimoniales -, no predica 

para ellos un mismo régimen jurídico, en tan-
to que, aunque establece una reserva de ley 
respecto de todos ellos, solo sujeta a los prin-
cipios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad la regulación de los bienes 
demaniales y comunales. 

Muy a pesar del distinto régimen jurídico entre 
unos y otros, fundado en la afectación de los 
bienes demaniales – y los comunales con sus 
peculiaridades – a un uso o servicio público, 
siendo tal afectación y el interés público cuya 
satisfacción persiguen, lo que justifica su so-
metimiento a unas reglas extraordinarias de 
protección, lo cierto es que los bienes patri-
moniales se benefician de ciertos privilegios en 
virtud del sujeto que ostenta su titularidad, y 
existe asimismo, una cierta “flexibilización” del 
régimen jurídico demanial. En efecto, como 
señaló el Consejo de Estado en su dictamen 
805/2003, de 3 de abril de 2004, sobre el an-
teproyecto de ley de Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas, “Los bienes de dominio 
privado o patrimoniales de las Administracio-
nes Públicas no están sometidos a un régimen 
estrictamente de Derecho privado, sino que 
se benefician de la protección especial de que 
gozan todos los bienes públicos; y, por otra 
parte, pese a la consagración constitucional 
de la inalienabilidad de los bienes de dominio 
público, existen en nuestro ordenamiento cla-
ros ejemplos de “flexibilización” de esta nota 
del régimen jurídico demanial: piénsese, por 
ejemplo, en el artículo 67 del texto refundido 
de la Ley de Aguas, que regula la posibilidad 
de ceder un derecho de uso de agua mediante 
un negocio jurídico privado (…)”. 

¿EMBARGABILIDAD O INEMBARGABILIDAD

DE LOS BIENES PATRIMONIALES? 

Pilar Cuesta de Loño 
Letrado del Consejo de Estado
Grupo de Contratos del Sector Público de Gómez-Acebo & Pombo. 
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Originariamente - ya en la Ley de 20 de fe-
brero de 1850, de Contabilidad general, 
provincial y municipal -, el privilegio de la 
inembargabilidad se proyectaba sobre cual-
quier bien o derecho de titularidad pública, 
incluidos los bienes patrimoniales, como se 
deduce del artículo 18 de la Ley de Patrimo-
nio del Estado, a cuyo tenor “Ningún tribunal 
podrá dictar providencia de embargo ni des-
pachar mandamiento de ejecución contra los 
bienes y derechos del Patrimonio del Estado, 
ni contra las rentas, frutos o productos del 
mismo”, si bien esta concepción amplia de la 
inembargabilidad de los bienes de titularidad 
pública ha sido objeto de una progresiva re-
ducción cuya plasmación se consagra en el 
artículo 30.3 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, de Patrimonio de las Administracio-
nes Públicas (LPAP) que dispone que “Ningún 
tribunal ni autoridad administrativa podrá 
dictar providencia de embargo ni despachar 
mandamiento de ejecución contra los bienes 
y derechos patrimoniales cuando se encuen-
tren materialmente afectados a un servicio 
público o a una función pública, cuando sus 
rendimientos o el producto de su enajenación 
estén legalmente afectados a fines determi-
nados, o cuando se trate de valores o títulos 
representativos del capital de sociedades es-
tatales que ejecuten políticas públicas o pres-
ten servicios de interés económico general”. 

En un sentido similar se pronuncia el artículo 
23.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, dispone que “Ningún 
tribunal ni autoridad administrativa podrá 
dictar providencia de embargo ni despachar 
mandamiento de ejecución contra los bienes 
y derechos patrimoniales cuando se encuen-
tren materialmente afectados a un servicio 
público o a una función pública, cuando sus 
rendimientos o el producto de su enajenación 
estén legalmente afectados a fines diversos, 
o cuando se trate de valores o títulos repre-
sentativos del capital de sociedades estatales 
que ejecuten políticas públicas o presten ser-
vicios de interés económico general”

Se aprecia, en efecto, en la norma actual-
mente vigente, un cambio en la apreciación 
del principio de inembargabilidad de los bie-
nes patrimoniales, cuyo origen parece situar-
se en la sentencia del Tribunal Constitucional 
166/1998, de 15 de julio, (dictada en relación 
con el artículo 66.6 de la Ley 66/1997, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, por el que se mo-
dificaba el artículo 154.2 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales -LRHL-) en cuya virtud, si 
bien la declaración, por el legislador, de de-
terminados bienes y derechos como inem-
bargables es constitucional, la misma debe 
guardar proporcionalidad con la finalidad de 
protección de valores constitucionales, por-
que de otro modo esa inembargabilidad cho-
ca con el derecho fundamental a la tutela ju-
dicial efectiva (artículo 24 CE), que incluye 
también el derecho a que las resoluciones 
judiciales sean cumplidas. 

Esta sentencia reconoce la inembargabilidad 
general de los bienes demaniales y comuna-
les, así como la específica de los derechos, 
fondos y valores de las Entidades Locales – 
pues sobre tal cuestión versaba el recurso de 
inconstitucionalidad – a que se refiere el ar-
tículo 154.2 LRHL en tanto que constituyen 
los recursos financieros de dichas entidades 
y como tales están pre ordenados en los pre-
supuestos de las mismas a concretos fines de 
interés general. Sin embargo no deben ser 
inembargables, señala la sentencia, los bie-
nes patrimoniales – de las Entidades Locales 
– que no estén materialmente afectos a un 
uso público o a un servicio público, al menos 
en relación con la ejecución de una sentencia 
judicial.  

No puede extraerse, sin embargo, de la ju-
risprudencia constitucional, una regla general 
de embargabilidad de los bienes patrimonia-
les de las Administraciones Públicas en los 
diferentes niveles territoriales – ni siquiera 
respecto de los de las Entidades Locales -, 
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y ello es así porque las diversas sentencias 
recaídas en la materia se pronuncian estricta-
mente sobre el objeto planteado, sin aportar 
fundamentos que permitan generalizar sus 
contenidos. Ello no obstante, de la interpreta-
ción conjunta de dicha jurisprudencia (entre 
otras, STC 201/1998, de 14 de octubre, STC 
210/1998 de 27 de octubre y STC 228/1998, 
de 1 de diciembre) y el tenor de las normas 
más recientes en materia de bienes públicos, 
podría considerarse que existen fundamen-
tos jurídicos suficientes para sostener que los 
bienes patrimoniales – siempre que no se en-
cuentren materialmente afectos a un servicio 
público o a una función pública, siempre que 
sus rendimientos o el producto de su enaje-
nación no estén legalmente afectos a fines 
determinados, y siempre que no se trate de 
valores o títulos representativos del capital de 
sociedades estatales que ejecuten políticas 
públicas o presten servicios de interés econó-
mico general– son embargables.

Ahora bien, no en cualquier momento y oca-
sión, sino sólo en ejecución de sentencia y 
por tanto previa resolución judicial que reco-
nozca la existencia de un derecho de crédito 
contra la Administración titular y vincule de-
terminados bienes a su satisfacción. 

En efecto, de la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo puede extraerse la conclusión de 
que la embargabilidad de los bienes patrimo-
niales – no cualificados, por así decirlo, por su 
vinculación a la satisfacción de un fin, función 
o interés público en los términos del artículo 
30.3 LPAP – tiene encaje en la defensa de 
la eficacia de la tutela judicial efectiva, y por 
tanto, es en el contexto de la ejecución de la 
sentencia que pone fin a un proceso judicial 
en el que puede encontrar cabida la preten-
sión de embargo de bienes patrimoniales de 
la Administración Pública deudora. 

Diversos Autos de la Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo (entre otros, los Autos de 
5 de mayo de 1999 - en el que se requie-
re a un ayuntamiento para el abono de una                                     

cantidad debida y no pagada, con advertencia 
de que, de no hacerlo, se decretará el embar-
go de bienes patrimoniales-, y 11 de febrero 
de 2002 - por el que se procede en vía de 
apremio contra los bienes de un ayuntamien-
to, no afectos a un uso o servicio publico, con 
embargo de los mismos en cuantía suficiente 
para cubrir una deuda a cuyo pago resultó 
condenado en virtud de sentencia de la mis-
ma Sala-) han reiterado que la posibilidad de 
someter los bienes públicos locales a proce-
dimientos de ejecución forzosa para obtener 
el cumplimiento de obligaciones de pago con-
traídas frente a particulares siempre se con-
diciona al hecho de que el ente local persista 
en el incumplimiento de esa obligación.  

Parece así que el embargo de bienes públicos 
patrimoniales solo será efectivo en el mar-
co de un procedimiento orientado a lograr la 
efectividad de una condena al pago de una 
cantidad líquida, y por tanto como medida 
de ejecución forzosa de dicha obligación me-
diante la traba y posterior venta de bienes 
públicos; para lo que es preciso observar las 
prescripciones impuestas por la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa y respetar los tiempos y plazos 
que dicha norma otorga a la Administración 
demandada para dar cumplimiento a la sen-
tencia.

Esta conclusión se refuerza desde el análisis 
de la jurisprudencia del Tribunal Constitucio-
nal, que vino a señalar, en la Sentencia del 
Pleno 206/1993, de 22 de junio, que resol-
vió la cuestión de inconstitucionalidad plan-
teada respecto del artículo 921 párrafo 4, en 
su parte final, de la LEC, que hace una re-
misión a los artículos 36.2 y 45 LGP, JF4º, 
que “El cumplimiento de las Sentencias co-
rresponde como regla general a quienes en 
ella aparezcan condenados, como un deber 
impuesto constitucionalmente a todos sin ex-
cepción alguna (art. 118 CE), sin perjuicio de 
que la ejecución se encomiende constitucio-
nalmente a los Tribunales “por potestad pro-
pia inherente a la función jurisdiccional” (STC 
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155/1985). Ahora bien, aún cuando la exigi-
bilidad –no el nacimiento- de las obligaciones 
a cargo de la Hacienda Pública pueda resultar 
de resolución judicial firme (art. 43.1 LGP), 
esto no quiere decir que se convierta en un 
título directamente ejecutable, equivalente a 
una orden de pago, desde el momento en que 
los Jueces y Tribunales no podrán despachar 
mandamiento de ejecución ni dictar providen-
cias de embargo contra los derechos, fondos, 
valores y bienes en general de la Hacienda 
Pública y ha de encauzarse a través de un 
complejo procedimiento administrativo de 
ejecución del gasto que en más de un caso 
necesita de una prolongación parlamentaria 
(arts. 44 y 64 LGP)”. Respecto de los bienes 
patrimoniales, si pueden, sin embargo, Jue-
ces y Tribunales despachar mandamiento de 
ejecución o dictar providencia de embargo, 
siempre que los mismos: 

—	 no se encuentren materialmente afectos a 
un servicio público o a una función pública, 

—	 cuando sus rendimientos o el producto de 
su enajenación no estén legalmente afec-
tos a fines determinados, o 

—	 cuando no se trate de valores o títulos re-
presentativos del capital de sociedades 
estatales que ejecuten políticas públicas o 
presten servicios de interés económico ge-
neral. 

O lo que es lo mismo, existen fundamentos 
jurídicos suficientes para sostener que los 
bienes patrimoniales son embargables fuera 
de los supuestos enumerados y para la eje-
cución de una resolución judicial que declara 

o reconoce la existencia de una obligación de 
pago a cargo de la Administración Pública.  

Esta postura, favorable a la embargabilidad 
de los bienes patrimoniales  no materialmente 
afectos a un servicio público o a una función 
pública– o al menos, de la posibilidad de pre-
tenderla conforme a derecho -, tiene encaje 
en la tendencia legislativa de los últimos años, 
orientada a reducir la morosidad de las Admi-
nistraciones Públicas y a garantizar la posición 
deudora de los particulares frente a aquellas, 
como demuestra el Real Decreto Ley 8/2011, 
de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deu-
dores hipotecarios, de control del gasto públi-
co y cancelación de deudas con empresas y 
autónomos contraídas por las entidades loca-
les, de fomento de la actividad empresarial e 
impulso de la rehabilitación y de simplificación 
administrativa; la reforma operada en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, (derogada por el actualmente 
vigente Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre) 
por la Ley 15/2010, que introdujo en aquella 
un nuevo artículo 200 bis (ahora artículo 217 
del TRLCSP) en el que, bajo la rúbrica “pro-
cedimiento para hacer efectivas las deudas 
de las Administraciones Públicas”, regula un 
procedimiento específico que permite accionar 
ante el orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo contra la inactividad de la Adminis-
tración y solicitar la medida cautelar de pago 
inmediato de la deuda; y los Reales Decretos 
Leyes 4/2012 y 7/2012 en los que se regula el 
procedimiento – y el Fondo – para la financia-
ción del pago a proveedores de las Entidades 
locales y Comunidades Autónomas.  


